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DECRETO Nº 886/B/2023 
Villa Carlos Paz, 26 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 216294/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
19/23 para la obra PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Villa Del Lago – Pavimento 
de Adoquín) y el Contrato N° 726 entre la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz y la firma Pretensados Córdoba S.R.L.; y 

 
CONSIDERANDO: Que la obra referida ha visto pausado su 

desarrollo como consecuencia del contexto general de la 
economía,  que a partir de la segunda semana de abril 
comenzaron una serie de acontecimientos negativos, tales como 
marcadas devaluaciones y crecimiento descontrolado de la 
inflación, lo que generó un quiebre de la ecuación económica, 
cambiando las condiciones económicas y financieras del país 
imperantes al momento de suscribir el contrato de obra y un  
marcado desequilibrio de la ecuación económica, emergente de la 
actualización de precios en base al Índice del Costo de la 
Construcción Córdoba – Nivel General, que publica la Dirección 
General de Estadística y Censos. 

 
Que a los fines de dar solución de continuidad a la obra, con 

fecha 15 de noviembre del 2023 se firmó el convenio 1624 
aprobado por Ordenanza 7021, complementario del Contrato N° 
726   

 
Que particularmente en los relativo a los fletes, el aumento del 

valor del combustible desde la liberación de precios a la fecha no 
está representado fielmente por el por el índice del Costo de la 
Construcción (Nivel General).- 

 
Que a los fines de corregir esta distorsión se hace necesario 

reconocer a la empresa Pretensados Córdoba S.A.,  adicionales de 
obra por flete, equivalente a la suma de Pesos Cinco Millones 
Cuatrocientos Mil ($ 5.400.000,00) correspondiendo a sesenta (60) 
viajes para transportar a los sitios de obras los 10.008 metros 
cuadrados acopiados. 

 
Que la situación descripta está contemplada en el Art. 71 de la 

Ley Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, 
representando el Adicional de obra reconocido un 8.27% del total 
adjudicado. 

 
Que en consecuencia se debe emitir el acto administrativo 

pertinente. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar el adicional de Obra correspondiente al  
Convenio N°1624, complementario del Contrato N° 726, obrante 
en el Expediente N° 216294/23, por la suma de Pesos Cinco 
Millones Cuatrocientos Mil ($ 5.400.000,00) en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto que demande la ejecución del presente 

será  atendido con los fondos provenientes de  la Partida Nº 
47.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos vigente. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 889/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de diciembre de 2023 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

  
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

43.01.304.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPEC 
PRECEDENTEMENTE 

$ 9.500.000  

43.31.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $ 9.500.000 

47.70.761.1.12.230. 
COMPUESTOS 
QUIMICOS  

$11.300.000  

47.70.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES  

 $ 2.770.000 

47.70.100.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS   

 $ 1.000.000 

47.70.100.1.13.336. 
JUICIOS Y 
MEDIACIONES  

 $ 2.400.000 

47.70.100.2.24.413. 
CONSTRUCCION Y 
TRABAJOS 

 $ 900.000 
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PUBLICOS  

47.70.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS   

 $ 900.000 

47.70.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $ 800.000 

47.70.761.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES  

 $ 600.000 

47.70.761.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS  

 $ 700.000 

47.70.761.1.13.313. ALQUILERES VARIOS   $ 200.000 

47.70.763.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES 

 $ 1.030.000 

 TOTAL $ 20.800.000 $ 20.800.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 890/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de noviembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 222544/23,  y Decreto Nº 
824/DE/2023 y;  

CONSIDERANDO: Que mediante expediente Nº 222544/23 se 
tramitó a través del llamado a Concurso Privado Nº 36/2023, para 
la “ADQUISICIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE Y 
EMULSIÓN PARA BACHEO, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”.- 

 
Que por Decreto Nº 824/DE/2023 se declara desierto el 

Concurso Privado Nº 36/2023.- 
 
Que en expediente Nº 222544/23 obran las  actuaciones 

referidas al llamado en segunda ocasión para la “ADQUISICIÓN 
DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE Y EMULSIÓN PARA 
BACHEO, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, a través del 
Concurso Privado de Precios Nº 36/2023”.- 

 
Que llevado a cabo el acto de apertura del Concurso Privado 

de Precios Nº 36/2023, cuyas actuaciones se encuentran labradas 
en Acta, que corre agregada a fs. 20 del citado expediente, surge 
que no se presentó oferente alguno.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 89/2023 de fs. 22 manifiesta: “Del 
expediente surge que en la oportunidad prevista en el pliego no se 
presentaron oferentes al concurso por lo que deberá dictarse la 
pertinente resolución declarándolo desierto” “En conclusión, esta 
Asesoría entiende que se cumplieron con los recaudos formales 
para proseguir con el curso de estas actuaciones”.- 
 

Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a  fs. 23, 
sugiere declarar desierto el presente concurso, y regirse según lo 
establecido en Ordenanza Nº 1511, Capitulo IV, Título III, artículo 
65º, inciso “3”, para continuar con una contratación directa.-  

 
Que en virtud de lo expresado, corresponde declarar desierto 

el llamado a Concurso Privado de precios  Nº 36/2023. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DECLARAR desierto el Concurso Privado de 

Precios Nº 36/2023, correspondiente al segundo llamado para la 
“ADQUISICIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE Y 
EMULSIÓN PARA BACHEO, DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, según expediente Nº 222544/23, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- DISPONER la contratación directa según lo 

establecido en Ordenanza Nº 1511, Capitulo IV, Título III, artículo 
65º, inciso “3”.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con fondos de la partida Nº 
47.72.723.1.12.220 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 891/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2023 

 
VISTO:    El  Expediente Nº 224356/2023, donde obran las 

actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 
38/2023 para la  “CONTRATACION DE ESPECTÁCULO  DE 
LUCES, EFECTOS ESPECIALES DE BAJO IMPACTO  PARA 
LOS FESTEJOS DE FIN DE AÑO”; y  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó  un solo  oferente: CHIALVO S.R.L.  todo ello obrante en 
Acta Nº 281/2023 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 049 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 91/2023 de fs. 51, aconseja seguir con el 
curso de las actuaciones.- 

                                          
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs.52, 

sugiere adjudicar el presente concurso a la firma CHIALVO  
S.R.L., según consta en su oferta obrante a fs.45/48, por resultar 
conveniente.- 

                                           
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la  Partida Nº 
43.01.304.1.13.399 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
224356/2023, donde obran las actuaciones referidas  al  Concurso 
Privado de Precios Nº 38/2023 para la  “CONTRATACION DE 
ESPECTÁCULO  DE LUCES, EFECTOS ESPECIALES DE BAJO 
IMPACTO  PARA LOS FESTEJOS DE FIN DE AÑO”, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR   el     Concurso   aludido en el 

artículo anterior a la firma CHIALVO S.R.L. por  la suma de pesos 
ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL   ($ 
11.385.000.00) IVA INCLUIDO, según consta en su oferta obrante 
a fs. 45/48, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

  
Artículo 3º.- El gasto que demande la ejecución del presente 

será atendido con los fondos provenientes de la Partida Nº 
43.01.304.1.13.399 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley.  

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 892/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 224519/2023 presentado por el Sr. 
Camilo Baldomero Cañas, DNI Nº 23.940.604, mediante el cual 
solicitan autorización para el cierre de media calzada; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de media calzada en Av. Ramón J. Cárcano y Humberto 
Primo, para tránsito de grúa. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Sr. Camilo Baldomero Cañas, DNI 
Nº 23.940.604, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de media calzada en Av. Ramón J. Cárcano y 
Humberto Primo, el día jueves 28 de diciembre de 2023, entre las 
13:00hs. y las 14:00hs., para desplazamiento por la citada avenida 
de una grúa, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 

Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 893/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de diciembre de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 224497/23 presentado por la Sra. 
María Laura Germanetto, DNI: 23.422.391, quien solicita 
autorización de uso del espacio público para la realización de 
evento; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en un desfile de 

moda en el local de indumentaria femenina “Onasis”.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Sra. María Laura Germanetto, 
DNI: 23.422.391, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector de la vereda Av. Gral. Paz 186, el día 5 de 
enero de 2024 entre las 18,30 hs y las 21,30 hs, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 
de la Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 3°.- NOTIFICAR a la Sra. María Laura Germanetto, 

DNI: 23.422.391, que será solidariamente responsable de las faltas 
e incumplimiento que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

 
Artículo 4°: La Dirección de Seguridad procederá a coordinar 

con el peticionante el corte del espacio público requerido.- 
 
Artículo 5°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 6º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.-  

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 
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DECRETO  N° 894/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de diciembre de 2023 

 
VISTO: que el próximo 01 de enero 2024 se llevará a cabo el 

espectáculo de luces, efectos especiales de bajo impacto para los 
festejos de fin de año; y  

 
CONSIDERANDO: Que se realizará el show a partir de la 

01:00 hs. y tendrá una duración de diez minutos en el puente 
Uruguay, el que se encontrará cortado desde las 12:00 hs. del día 
31 de diciembre de 2023.-   

 
Que asimismo, en atención a la convocatoria del evento, se ha 

dispuesto un operativo de seguridad para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades previstas para ese día.- 

 
Que para la consecución de tales objetivos es necesario 

disponer el cierre al tránsito vehicular y cambios en el sentido de 
circulación en las calles que se verán afectadas por el desarrollo 
de la celebración, la que se hará en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Ordenanza 5753.- 

 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- ESTABLECER desde las 12:00 hs del día 31 

de diciembre de 2023 y hasta la finalización del evento, según 
determine la Dirección de Seguridad, el cierre de las siguientes 
calles y Avenidas:  
 

- Puente Uruguay 
- Almafuerte y Av. Uruguay 
- Av. Sarmiento y Av. Uruguay 
- Av. San Martín y Av. Libertad 
- Pellegrini y Av. 9 de Julio 
- Puente Cassaffousth 
- Liniers y Av. Uruguay 
- Av. Uruguay y Avellaneda 
- Liniers y Avellaneda 
- Liniers y Av. San Martín 
- Belgrano y Av. San Martín 
- Florida y Av. San Martín 
- Cassaffousth y Av. San Martín 
- Alberdi y Alvear 
- Alberdi y Av. Libertad 
- Pje. San Ignacio y Av. Gral. Paz 
- Av. Sabattin y Miguel Juarez  
- Montevideo y Av. 9 de julio 
- Av. Sabattini y Av. 9 de julio 
- Esquiú y Pellegrini 
- Bernardo de D´Elia y Arruabarrena  
- Cassaffousth y Pellegrini 
- Olsacher y Picaso 
- Av. Illia y Sion  
- Bernardo de D´Elia y Deheza 
  

ARTICULO 2°.- La Dirección de  Seguridad queda facultada 
para determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día del evento.- 

 
ARTICULO 3°.- Por el área de Prensa se dará amplia difusión 

a lo establecido en el presente.- 
 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
Decreto Nº 895/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de diciembre de 2023 
  

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente N° 
208.627/2023 mediante el cual la Sra. Silvia Liliana Pasquini, 
D.N.I. Nº 13.819.740, informa del fallecimiento de su marido, el Sr. 
Mario Alfredo Acosta, D.N.I. Nº 12.564.803, titular de la licencia 
de Taxi Temporaria Nº 5517; y  

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 11º la 

Ordenanza Nº 4740 que regula el servicio de taxis, modificada por 
la Ordenanza Nº 5624, “…En caso de fallecimiento del titular de 
una Licencia de Taxi, ésta será trasmitida a sus herederos 
forzosos declarados tales, (Artículo 3410 del Código Civil)  en 
ausencia de estos su concubina/o, si así fuera declarada 
judicialmente (Artículo 3412 del Código Civil), manteniendo la 
Licencia su vigencia por el plazo que reste de la habilitación, todo 
lo que deberá ser debidamente acreditado por ante la Autoridad de 
aplicación…”.- 

Que de fs. 54 a 56 del citado expediente obra Auto Nº 21 
caratulado “ACOSTA, MARIO ALFREDO DECLARATORIA DE 
HEREDEROS, Expte. Nº 11149563”, que declara como únicos y 
universales herederos a: su cónyuge Silvia Liliana Pasquini, 
D.N.I. Nº 13.819.740 y a sus hijos Mario Darío Acosta, D.N.I. Nº 
29.713.852; Paulo Fernando Acosta, D.N.I. N° 31.356.776; 
Rodrigo Jesús Acosta, D.N.I. N° 33.029.467; Carla Melisa 
Acosta, N.N.I. N° 36.354.193 y Federico Mauro Acosta, D.N.I. 
N° 38.021.108.- 

 
Que por otra parte, a fs. 57 consta el boleto de cesión de 

derechos donde prestan la conformidad los herederos Mario Darío 
Acosta, D.N.I. Nº 29.713.852; Paulo Fernando Acosta, D.N.I. N° 
31.356.776; Rodrigo Jesús Acosta, D.N.I. N° 33.029.467; Carla 
Melisa Acosta, N.N.I. N° 36.354.193 y Federico Mauro Acosta, 
D.N.I. N° 38.021.108, para que la Licencia de Taxi Temporaria N° 
5517 sea otorgada en favor de su madre Silvia Liliana Pasquini, 
D.N.I. Nº 13.819.740.- 

 
Que tomando razón de la resolución judicial y de la 

conformidad de los herederos, corresponde transferir la licencia de 
taxi temporaria Nº 5517 a la Sra. Silvia Liliana Pasquini, quien dio 
cumplimiento a todos los requisitos legales para la prestación del 
servicio de taxis.- 

 
Que asimismo el automóvil que se afectará a dicho servicio es 

el FIAT CRONOS PRECISION 1.8 MT, SEDAN 4 PUERTAS, 
MOTOR Nº 552732563749857, CHASIS Nº 
8AP359A45NU142698, DOMINIO AE814NI, MODELO 2021, que 
se encuentra en condiciones.- 
  

Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 
cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTICULO 1°.- TRANSFERIR a la Sra. Silvia Liliana 
Pasquini, D.N.I. Nº 13.819.740, la Licencia de Taxi  Temporaria 
Nº 5517, quien asume todos los derechos y obligaciones por la 
prestación del servicio público otorgado, en un todo de acuerdo a 
Ordenanza Nº 4740  y Considerandos del presente.-  

  
ARTICULO 2°.-  La Sra. Silvia Liliana Pasquini afectará al 

servicio de Taxi el vehículo marca FIAT CRONOS PRECISION 1.8 
MT, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 552732563749857, 
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CHASIS Nº 8AP359A45NU142698, DOMINIO AE814NI, MODELO 
2021.- 

 
ARTICULO 3°.-  Lo dispuesto en el presente Decreto está 

condicionado al pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder.- 

 
ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, 

Departamento de Industria y Comercio y los interesados, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.- 

 
ARTÍCULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 896/DE/2023 
VILLA  CARLOS PAZ, 29 de diciembre de 2023 
  

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente N° 

219.164/2023 mediante el cual la Sra. María Elena Zárate, D.N.I. 

Nº 14.513.758, informa del fallecimiento de su marido, el Sr. Mario 

Alberto Armería, D.N.I. Nº 12.157.409, titular de la licencia de 

Taxi Permanente Nº 5100; y  

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 11º la 

Ordenanza Nº 4740 que regula el servicio de taxis, modificada por 

la Ordenanza Nº 5624, “…En caso de fallecimiento del titular de 

una Licencia de Taxi, ésta será trasmitida a sus herederos 

forzosos declarados tales, (Artículo 3410 del Código Civil)  en 

ausencia de estos su concubina/o, si así fuera declarada 

judicialmente (Artículo 3412 del Código Civil), manteniendo la 

Licencia su vigencia por el plazo que reste de la habilitación, todo 

lo que deberá ser debidamente acreditado por ante la Autoridad de 

aplicación…”.- 

 
Que a fs. 11 y 12 del citado expediente obra Auto Nº 834 

caratulado “ARMERIA, MARIO ALBERTO DECLARATORIA DE 
HEREDEROS, Expte. Nº 12065672”, que declara como única y 
universal heredera a su cónyuge, María Elena Zarate, D.N.I. Nº 
14.513.758.- 

  
Que tomando razón de la resolución judicial, corresponde 

transferir la licencia de taxi permanente Nº 5100 a la Sra. María 
Elena Zarate, quien dio cumplimiento a todos los requisitos legales 
para la prestación del servicio de taxis.- 

 
Que asimismo el automóvil que se afectará a dicho servicio es 

el FIAT SIENA 1.6 EL, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 
178F40552730389, CHASIS Nº 8AP372376G6124335, DOMINIO 
OWK862, MODELO 2015, que se encuentra en condiciones.- 

 
Que además la Dirección de Servicios Públicos, a través del 

Departamento de Transporte informa que por Decreto N° 
463/DE/2013 se le otorgó al Sr. Armería la Licencia de Taxi 
Permanente N° 5100 por 10 (diez) años con vencimiento 15 de 
agosto de 2023 y no ve impedimento para aprovechar la 
oportunidad de otorgar también a la Sra. Zárate la renovación de la 
concesión por 5 (cinco) años más, ya que el Sr. Armería cumplió 
con la reglamentación vigente durante el plazo de la Concesión.-  

 
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

ARTÍCULO 1°.- TRANSFERIR a la Sra. María Elena Zarate, 
D.N.I. Nº 14.513.758, la Licencia de Taxi Permanente Nº 5100, 
quien asume todos los derechos y obligaciones por la prestación 
del servicio público otorgado, en un todo de acuerdo a Ordenanza 
Nº 4740  y Considerandos del presente.-  

 
ARTICULO 2°.- OTORGAR a la Sra. Zarate, la renovación por 

cinco (5) años de la concesión de la Licencia de Taxi Nº 5100. El 
vencimiento de la misma operará el día 15 de agosto de 2028, 
finalizado dicho plazo la licencia retornará al Municipio para ser 
otorgada nuevamente. 

  
ARTÍCULO 3°.-  La Sra. Zarate afectará al servicio de Taxi el 

vehículo marca FIAT SIENA 1.6 EL, SEDAN 4 PUERTAS, 
MOTOR Nº 178F40552730389, CHASIS Nº 
8AP372376G6124335, DOMINIO OWK862, MODELO 2015.- 

 
ARTÍCULO 4°.-  Lo dispuesto en el presente Decreto está 

condicionado al pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder.- 

 
ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Servicios Públicos, 

Departamento de Industria y Comercio y los interesados, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.- 

 
ARTÍCULO 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 7056 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de enero de 2024.- 
       

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE  VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo  1º.-  SUSPENDER hasta el 31 de diciembre de 2.024 
la aplicación de la equiparación emergente del Punto 6) del 
Acuerdo General de Salarios aprobado por Ordenanza Nº 7.002, 
para Autoridades Superiores y Personal de Gabinete. 

 
Artículo 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 
Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 035/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 18 de enero de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 
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